
IES JÉRICA-VIVER

VIAJE A
LA NIEVE

27-30 ENERO



      

DÍA 1
27 ENERO:

Agenda
8:00 am SALIDA DES DE EL INSTITUTO HACIA  PORT
DEL COMPTE.

Comida de camino por cuenta de los alumn@s.

LLEGADA a destino: 
                   1. ENTREGA DE MATERIAL+CASCO
                   2. Distribución de habitaciones

           3. Cena+ ANIMACIÓN nocturna+DESCANSO



DÍA 2
28 ENERO:

Día dedicado a la práctica de SNOW/SKI con
MONITORES 2h diarias.
COMIDA EN PISTAS
SKI/SNOW LIBRE hasta las 16.

LLEGADA a HOTEL: 
              1. Ducha
              2. VISITA A SOLSONA  (salida 17:00)
              3. Cena+ ANIMACIÓN nocturna +DESCANSO

DÍA 3
29 ENERO:

Día dedicado a la práctica de SNOW/SKI con
MONITORES 2h diarias.

SKI/SNOW LIBRE hasta las 17.
Excursión TRINEO CON PERROS

LLEGADA a HOTEL: 
              1. Ducha
              2. Cena+ ANIMACIÓN nocturna +DESCANSO



DÍA 4
30 ENERO:

Día dedicado a la práctica de SNOW/SKI con MONITORES 2h diarias.

COMIDA EN EL HOTEL

Entrega de material y salida en el bus con las paradas reglamentarias + PICNIC
DE CENA preparado por el hotel.



⚫ 3 días pensión completa en el HOTEL GOLF NATURA *** a 500 m de pistas
⚫ 3 días de material de ski/snow (casco).
⚫ 3 días de forfait.
⚫ 2 horas de clases diarias (6h.)
⚫ Seguro de accidentes y responsabilidad civil con asistencia 24 horas.
⚫ Transporte en autocar.
⚫ Animación con MONITORES.
⚫ PÍCNIC CENA DEL ÚLTIMO DÍA.
⚫ TRINEO CON PERROS.
⚫ EXCURSIÓN Solsona.

400
euros

¿QUÉ INCLUYE EL VIAJE?



FORMA DE
PAGO
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Hasta el 24
Octubre

Hasta el 5
Diciembre

Hasta el 5
Enero



¿CÓMO LO
HAGO?



SEGURO DE CANCELACIÓN

En caso de cancelación del viaje por motivos NO JUSTIFICADOS, no se devolverá el primer pago realizado (150
euros). Este importe corresponde a los gastos de gestión, reservas y gastos comunes ya efectuados,
necesarios para no incrementar el precio del viaje al resto de alumnos participantes.
En caso de cancelación por motivos JUSTIFICADOS, la situación estará cubierta por el seguro de viaje
contratado, siempre que se presente la documentación correspondiente y se cumplan las condiciones
establecidas.

RESERVA Solo hay 50 PLAZAS, una vez cubiertas se generará una LISTA DE ESPERA.

PAGO
Una vez realizado el PAGO, pedir en CONSERJERÍA la hoja de NORMAS y
AUTORIZACIÓN.

RIFA
La agencia de viajes pondrá a disposición de los alumnos/as una rifa por valor de 100
euros, para que puedan obtener algún ingreso adicional y abaratar el coste del viaje.

    

IMPORTANTE:



PORT DEL
COMPTE



Situada en el Prepirineo catalán, en la comarca del Solsonès (provincia de Lleida), Port del Comte es
una de las estaciones de esquí más accesibles desde el centro de Cataluña, a unas dos horas de
Barcelona.

El dominio esquiable se extiende por la Sierra del Port del Comte, un entorno natural de gran belleza
que combina bosques de pino negro, prados de montaña y vistas espectaculares al Pirineo.



Ubicación



PISTAS





16 REMONTES
37 PISTAS:

50 KM ESQUIABLES • Verdes: 7/ Azules: 12/ Rojas: 13/ Negras: 5



  NORMAS:

Es obligatorio que todos los alumn@s lleven consigo la
documentación original durante todo el viaje (DNI/SIP/ pasaporte).

Si el alumno/a padece alguna enfermedad o necesita tomar
medicación, deberá informar al profesorado y presentar un
informe médico que detalle el tratamiento, para garantizar una
atención adecuada durante el viaje.

En caso de urgencia médica o necesidad de hospitalización, el
profesorado actuará con la mayor rapidez posible, tomando las
decisiones necesarias para garantizar la atención del alumno/a.
Siempre que sea posible, dichas decisiones se tomarán bajo la
supervisión y autorización previa o telefónica de los padres,
madres o tutores legales.

MÉDICAS



Los padres, madres o tutores/as legales serán responsables de los
gastos derivados de cualquier daño ocasionado por sus hijos/as
en las instalaciones o materiales utilizados durante el viaje.

Se ruega que las familias conciencien a los alumnos/as sobre la
importancia de mantener una actitud responsable: respetar los
horarios, guardar el descanso nocturno y cumplir las normas de
convivencia establecidas.

Asimismo, queda terminantemente prohibido llevar en la maleta
bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier otra sustancia tóxica. Se
solicita a las familias revisar el equipaje antes de la salida para
garantizar el cumplimiento de esta norma.

CONDUCTA



Aunque el viaje se realice fuera del instituto, la normativa del centro
educativo seguirá plenamente vigente durante toda la estancia.
Cualquier acto de indisciplina será comunicado y podrá tener las
consecuencias correspondientes a la vuelta al centro.

El profesorado no se hará responsable de los objetos personales de
los alumnos/as (equipaje, dinero, dispositivos electrónicos, carteras,
etc.) En caso de pérdida o daño, será responsabilidad exclusiva del
alumno/a.

Durante las actividades, deberán seguir siempre las indicaciones de
los monitores y profesorado, priorizando la seguridad y el buen
desarrollo del grupo.

No está permitido abandonar las instalaciones o zonas asignadas
sin autorización del profesorado.

CONVIVENCIA Y RESPONSABILIDAD 
PERSONAL:

El incumplimiento de cualquiera de estas normas podrá implicar la finalización anticipada del
viaje para el alumn@. 
En ese caso, los tutores legales serán responsables de los gastos derivados del regreso a casa.



Ropa y protección personal:
Chaqueta de esquí/snow impermeable y
transpirable.
Pijama.
Neceser
Pantalones de esquí/snow impermeables.
Ropa térmica interior (camisetas y pantalones).
Forro polar o sudadera.
Guantes o manoplas impermeables.
Gorro o cinta para la cabeza.
Bufanda o braga de cuello.
Calcetines de esquí (varios pares).
Gafas de sol y/o gafas de nieve.
Calzado para la nieve (apres ski).
Calzado cómodo para caminar fuera de la nieve.
Ropa de diario de abrigo.

MATERIAL NECESARIO:
Accesorios y otros elementos útiles:

Mochila pequeña para excursiones/ Ski/
snow.
Protector solar y bálsamo labial con SPF.
Botella de agua reutilizable.
PICNIC 1r DÍA 

Documentación y dinero: 
 DNI, tarjeta sanitaria, seguro médico
 Dinero en efectivo para gastos
personales o emergencias.
 Móvil cargado y con cargador (bajo
supervisión del profesorado).



RUEGOS Y
PREGUNTAS


